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14 de abril de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª M.ª Teresa Nosti Izquierdo, no adscrita, sobre el estado y mantenimiento de la Red de Carreteras de Navarra (11-26/PES-00078), informa lo siguiente:
¿Cuál es la estimación económica realizada por el Gobierno de Navarra para acometer la reparación o renovación del firme en todos los tramos de la red de carreteras que actualmente se encuentran en estado deficiente o muy deficiente?
La estimación económica del Gobierno de Navarra es la reflejada en los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2026. 
¿Cuántos kilómetros de la red viaria navarra requieren actualmente actuaciones de renovación o refuerzo del firme?
Las necesidades de las vías de la Red de Carreteras de Navarra son muy variadas; desde renovación de firmes, parcheados, intervenciones estructurales, construcciones de taludes, ampliación de plataforma, etc. La labor del Servicios de Conservación de la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructuras es velar por el correcto mantenimiento y conservación de la red, asegurando la seguridad vial y la correcta movilidad de los vehículos que la transitan.
Si se mantiene el ritmo actual de inversión anual en conservación de carreteras, ¿cuántos años estima el Gobierno de Navarra que serían necesarios para reparar todos los tramos actualmente en mal estado?
La inversión en cuanto a conservación es continuar con el objeto de garantizar la seguridad vial y seguir realizando nuevas inversiones como la conversión de la N-121-A en una vía 2+1, la duplicación de los túneles de Belate y Almandoz, la construcción del tramo entre esos túneles, y el inicio de las obras de la A-15.
¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra incrementar la inversión en conservación y renovación del firme para reducir ese plazo? En caso afirmativo, indíquese el calendario y las cuantías previstas.
El presupuesto es aprobado anualmente en el Parlamento de Navarra. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 13 de abril de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
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